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Garzón, octubre 03 de 2025 
 
 
OBJETIVO GENERAL: 

Proyectar y presentar, de manera sistemática y documentada, los reportes normativos obligatorios 
generados por la E.S.E. Hospital Departamental San Vicente de Paúl ante las autoridades de supervisión, 
vigilancia y control (Ministerio de Salud y Protección Social, Superintendencia Nacional de Salud, entidades 
territoriales de salud y otros entes competentes), con el fin de garantizar el cumplimiento de la normatividad 
vigente, facilitar la verificación de la información, permitir la trazabilidad de acciones correctivas y apoyar la 
toma de decisiones administrativas y de gestión institucional. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Identificar, clasificar y relacionar los reportes y formatos normativos que la E.S.E. debe remitir (RIPS, 
reportes financieros, información de giro y cartera, reportes de calidad y eventos adversos, entre 
otros), precisando destinatario, periodicidad y canal de envío.  

 Verificar la consistencia entre la información registrada en los sistemas institucionales 
(SISPRO/RIPS, contabilidad, sistemas administrativos) y los reportes efectivamente enviados, 
señalando discrepancias y recomendaciones de corrección.  

 Documentar el cumplimiento temporal y formal de las obligaciones de reporte (plazos, formatos 
oficiales, pruebas de envío) y proponer acciones preventivas y correctivas para subsanar hallazgos.  

 Entregar un anexo con evidencias (constancias de envío, archivos de soporte, pantallazos de carga 
en plataformas oficiales) y un plan de mejora con responsables, plazos y métricas 

  
PERIODO:  

El presente informe de reportes normativos corresponde al periodo comprendido entre los meses de julio, 
agosto y septiembre, y tiene como propósito documentar de manera clara y ordenada el cumplimiento de las 
obligaciones de reporte de información por parte de la E.S.E. Hospital Departamental San Vicente de Paúl 
ante las autoridades de inspección, vigilancia y control, conforme a la normatividad vigente del sector salud 
en Colombia. Este periodo de análisis permite evaluar la oportunidad, integridad y consistencia de la 
información remitida, así como identificar oportunidades de mejora en los procesos institucionales de reporte. 

 
NORMATIVIDAD O CRITERIOS:  
 

 Ley 100 de 1993 — marco general del Sistema de Seguridad Social en Salud y responsabilidad 
estatal en la dirección, coordinación y control del servicio público de salud.  

 Decreto Único Reglamentario 780 de 2016 — compila disposiciones reglamentarias del sector y 
contiene obligaciones concretas sobre reporte de información entre actores del sistema (EPS, IPS, 
entidades territoriales).  

 Resoluciones y normas sobre RIPS y registros individuales de prestación (ej. Resolución que 
reglamenta RIPS — flujo y formatos técnicos). (Incluir la resolución técnica vigente aplicable al 
periodo del informe).  

 Circular(es) y guías de la Superintendencia Nacional de Salud sobre obligación de reporte 
(plataformas, formatos, trámites y controles que ejercen como entidad de vigilancia y control). 
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METODOLOGÍA:  
 
La metodología empleada para la elaboración del presente informe se fundamentó en la revisión documental 
y técnica de los reportes normativos generados y remitidos por la E.S.E. Hospital Departamental San Vicente 
de Paúl durante el periodo de julio a septiembre. Para ello, se realizó la verificación de la información 
registrada en los sistemas institucionales y plataformas oficiales (SISPRO, RIPS, PISIS, Supersalud, 
ADRES), el análisis de los soportes de envío y acuses de recibo, así como la contrastación con los 
lineamientos normativos aplicables.  

Adicionalmente, se llevaron a cabo consultas con el Coordinador de sistemas de la institución para garantizar 
la trazabilidad, oportunidad y veracidad de la información reportada. 

 
 

1. EVALUACIÓN DE REPORTES 
 
A través de correo electrónico se solicitó formalmente a la unidad funcional de sistemas de información los 
soportes o evidencias de los reportes ante los siguientes entes de control: 
 

 SISPRO – Ministerio de salud y la protección social. 
 Supersalud – Superintendencia de Salud. 

 
SISPRO: 

1. 01-Mensual - SER124SREC Res_2361 de 2016 Seguimiento a recursos asignados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social 
 
i) Resolución 1940 del 28 de octubre del 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social, por la 

cual se efectua una asignación de recursos del presupuesto de gastos de funcionamiento del 
Ministerio de Salud y Protección Social a los departamentos, distritos y empresas sociales del 
estado, con destino a los proyectos de inversión en infraestructura y/o dotación de equipos 
biomédicos para solventar las necesidades de atención por el Coronavirus COVID-19: Se allega 
evidencia del ingreso de activos fijos cuyo proveedor es “Fleming biomédica S.A.S.”, para el 
equipamiento de camas UCI y hospitalarias con colchón antiescaras factura, informe de 
supervisión, certificados de la totalidad de activos recibidos, acta de entrega y demás 
documentos soporte: 
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De igual manera se logró evidenciar acta de relación de equipos biomédicos en donaciones, así 
como sus indicaciones, facturas, comprobantes de egresos y ordenes de despacho; así cómo 
acta de salida y la relación de equipos biomédicos de contratos 228- 232 y 324: 
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ii) Resolución 2386 – TORRE: Se evidencia Informe ejecución recursos Resolución 2386 de 2021, 
corte 31 de julio de 2025 dirigido a MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, órdenes 
de pago, comprobantes de egresos, notas de tesorería, resolución interna de la E.S.E. Hospital 
Departamental San Vicente de Paúl, relación de rendimientos financieros, estados de cuenta 
ahorro. Remitidos en debida forma mediante cargue al sistema: 
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2. 03-Trimestral - 0256 - MCA195MOCA - Resolucion 0256 - Monitoreo calidad de la salud: se evidencia 
correcta remisión del archivo, el cual fue procesado y validado ante el sistema: 

 

 
 

3. 03-Trimestral - CIRCULAR 030 - SAC165FIPS Circular 030 de 2013 - Reporte Cartera: se evidencia 
correcta remisión del archivo, el cual fue procesado y validado ante el sistema: 
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4. 03-Trimestral - SISMED - MED100MPRE Circular 06 de 2018 - Precio Medicamentos: se evidencia 

correcta remisión del archivo, el cual fue procesado y validado ante el sistema: 

 
 

5. 04-xEvento - IVC170TID Archivo de Tutelas: se evidencia correcta remisión del archivo, el cual fue 
procesado y validado ante el sistema: 
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SUPERSALUD: 

1. 01-Mensual - FT018: para este correspondiente informe, se allegó el cargue para el mes de julio, 
agosto y septiembre ante la plataforma de la Superintendencia de Salud: 

 

2. 01-Mensual - FT025 - Circular 014 de 2020 - se allegó el cargue para el mes de julio, agosto y 
septiembre de la Facturación Radicada, ante la plataforma de la Superintendencia de Salud: 
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3. 03-Trimestral - FT004 - FT002 Circular 016 de 2016 – FINANCIERA, por cuanto el descrito informe 
es trimestral, se evidencia un solo cargue de archivo-información: 
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4. 03-Trimestral - FT026 - Circular 019 de 2020 – Contratación, por cuanto el descrito informe es 
trimestral, se evidencia un solo cargue de archivo-información: 

 

3. CONCLUSIONES 
 

El análisis efectuado para el periodo julio – septiembre de 2025 permite evidenciar que la E.S.E. Hospital 
Departamental San Vicente de Paúl ha mantenido un alto nivel de cumplimiento en la presentación de los 
reportes normativos requeridos por el Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia Nacional 
de Salud. Los registros verificados muestran que los cargues se realizaron en las plataformas oficiales dentro 
de los plazos establecidos y con soporte documental debidamente organizado y accesible. 
 
Se destaca la adecuada gestión de la Unidad de Sistemas de Información, la cual cuenta con mecanismos 
claros para la conservación y trazabilidad de la información reportada, lo que fortalece la capacidad 
institucional para atender requerimientos de los entes de control de forma oportuna y efectiva. 
 
No obstante, se identifica la necesidad de continuar fortaleciendo la coordinación entre las áreas 
responsables de generar la información base para los reportes, con el propósito de anticipar tiempos, 
optimizar procesos y prevenir retrasos que puedan presentarse en los picos de vencimiento de plazos. 
 
Este cumplimiento sostenido contribuye al fortalecimiento de la transparencia, la rendición de cuentas y la 
confiabilidad institucional, pilares esenciales para la gestión hospitalaria pública en Colombia. 
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4. RECOMENDACIONES 
 

 Mantener y consolidar los mecanismos actuales de trazabilidad de los reportes normativos, 
asegurando que la evidencia documental se conserve organizada, actualizada y disponible ante 
requerimientos de entes de control. 
 

 Fortalecer la articulación interdependencial, estableciendo cronogramas internos de entrega de 
información previa al vencimiento de plazos normativos, de modo que el área de sistemas cuente 
con suficiente tiempo para validar y realizar los cargues sin contingencias. 
 

 Implementar alertas o recordatorios institucionales automatizados que permitan anticipar los 
vencimientos de reportes periódicos, minimizando riesgos por congestión de tráfico o fallas técnicas 
en las plataformas. 
 

 Realizar capacitaciones periódicas a los líderes de proceso sobre los requerimientos normativos, 
formatos, periodicidades y responsabilidades, con el fin de fortalecer la cultura de cumplimiento 
institucional.  
 

 Continuar con la verificación cruzada entre la información interna y la reportada, como mecanismo 
preventivo frente a posibles inconsistencias que puedan derivar en observaciones de los entes de 
control. 
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